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ACTA DE LA AUDIENCIA 

 

A los cinco días del mes de julio del año dos mil veintiuno, siendo las 10:00 horas, se 

habilita la sala a través de la plataforma virtual Cisco Webex para la audiencia pública 

virtual para la “SOCIALIZACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO QUE 

REGLAMENTA LA LEY 4558/11 Y SOCIALIZACIÓN DE LA MODIFICACION DEL 

ART. 64”, a fin de elevar a consideración de los proveedores del sector, los borradores 

de proyectos de decretos. 

 

Para el presente acto se designan a las siguientes autoridades: 

 

Por parte de la DNCP: 

 

1) Lic. Johanna Ramírez como Presidenta y Secretaria de Actas 

2) Abg. Liz María Centurión como expositora de la Audiencia 

Por parte del MIC: 

1) Sra. Marcela Leguizamón – Directora General del Sistema Unificado de Apertura 

y Cierre de Empresas (SUACE)  

2) Sr. José Cuevas – Director General de Fomento Industrial, dependiente de la 

Subsecretaría de Estado de Industria.  

Participantes 

1) Sr Gustavo Zarza  

2) Sr. Juan Francisco Aquino  

3) Sra. Liliana Ortiz 

4) Sr. Pedro Vergara 

5) Sra. Virginia Aguilera 

6) Sr. Antonio Chiuzano 

7) Sr. Jaime Miño 

8) Sr. Pablo Ramirez 
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Acto se procede a la apertura protocolar del evento dando la presentación inicial y 

exponiendo los objetivos y las reglas de la audiencia pública, iniciándose las 

exposiciones, en el siguiente orden. 

La Sra. Liz Centurión  procede con una breve introducción para la presentación poniendo 

a conocimiento de los proveedores los proyectos de decretos. 

 

Durante la exposición del proceso, se labra acta sobre las consultas e intervenciones de 

los participantes. 

 

CONSULTA Nº 1: El Sr. Pablo Ramirez consulta cual es la base legal del margen de 

preferencia local. 

RESPUESTA Nº 1: Se deja asentado en acta para dar respuesta posterior por 

inconvenientes técnicos en el audio para responder en la audiencia. 

CONSULTA Nº 2: El Sr. Juan Francisco Aquino Sosa consulta como se realiza la 

emisión del certificado del MIC en cuanto a marcas que se agregan y los componentes 

por ítem solicitados. 

La segunda consulta realizada es si los fabricantes de productos nacionales podrán a 

través del sistema dar la autorización a terceros y si esas autorizaciones también serán 

de estado público con el ID de cada llamado 

RESPUESTA N° 2: Se deja asentado en acta para dar respuesta posterior por 

inconvenientes técnicos en el audio para responder en la audiencia. 

 

Para finalizar la Sra. Liz Centurión, reitera que los participantes pueden remitir las 

observaciones y consultas  realizadas al correo: gruponormas@dncp.gov.py hasta el día 

viernes 09 de julio del corriente año. 

No habiendo otros puntos que tratar se da por concluida la presente Audiencia Pública, 

en el lugar y fecha arriba indicados, siendo las diez horas y cuarenta y nueve minutos. 

La grabación del evento constituye el respaldo de la presente acta. 

 

 
LIC. JOHANNA RAMIREZ  

Presidenta y Secretaria de la Audiencia 

 


